
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 24 de marzo de 2022. 
 
A despacho de la señora Jueza el presente proceso informándole que la parte demandante solicitó la fijación 
de fecha para audiencia, pero a su vez se avizora que el apoderado de la parte demandante presentó renuncia 
al poder a él otorgado  
 
Sírvase Proveer. 
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho.  
Secretaria.  

 
 

 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

La Dorada, Caldas, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Reivindicatorio de Segunda Instancia 
Rad. No. 17380 40 89 005 2017 00205 03 

 
ACEPTA RENUNCIA Y REQUIERE PARTE 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandada, con relación a la 
renuncia del poder que le fuera otorgado, se evidencia que hay lugar a dar aplicación 
al artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el apoderado aportó la comunicación al 
poderdante, se acepta la renuncia que presentó el abogado Ludwig Alexis Cueto 
Bruton al poder conferido por el señor Carlos Andrés Díaz Ávila.  
 
Por otra parte, se requerirá al señor Díaz Ávila, demandado en el presente trámite, 
para que, en el término de tres (3) días, indique si es su deseo otorgar poder a otro 
profesional del derecho y de ser así para que obre de conformidad. 
 
Por secretaría realícese el oficio correspondiente a fin de informar de forma personal 
al demandado del presente requerimiento.   
 
Por último, este Despacho proveerá lo pertinente, frente a la fijación de fecha de 
audiencia, una vez la parte demandada cumpla con la carga endilgada.  
 

DECISIÓN  
 

Por lo anterior el Juzgado Primero Civil del Circuito de la Dorada, Caldas,  
 

RESUELVE  
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v.c. 

PRIMERO: Aceptar la renuncia del apoderado de la parte demandada señor Carlos 
Andrés Díaz Ávila, de conformidad con las preceptivas legales adoptadas en este 
proveído.  
 
SEGUNDO: Requerir al señor Carlos Andrés Díaz Ávila demandado en el presente 
trámite, para que, en el término de tres (3) días, indique si es su deseo otorgar poder 
a otro profesional del derecho y de ser así, para que obre de conformidad.  
 
Por secretaría realícese el oficio correspondiente a fin de informar de forma personal 
a la demandante del presente requerimiento.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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